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DECISION DEL CONSEJO
de 20 de noviembre de 1997

por la que se nombra un miembro del Comité Econémico y Social

(97/792/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su articulo 194,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energia Atdmica y, en
particular, su articulo 166,

Vista la Decisién del Consejo, de 26 de septiembre de 1994, por la que se nombran los
miembros del Comité Econémico y Social para el periodo que concluye el 20 de
septiembre de 1998 (),

Considerando que tras el fallecimiento de D. Richard Pickering, comunicado al Consejo
con fecha de 25 de octubre de 1996, ha quedado vacante un puesto del mencionado

Comité;
Vistas las candidaturas presentadas por el Gobierno del Reino Unido,

Tras recibir el dictamen de la Comisién de las Comunidades Buropeas,

DECIDE:

Articulo dinico

Se nombra a Dfa. Helen McGrath miembro del Comité Econdémico y Social en
sustitucién de D. Richard Pickering para el resto del mandato de este altimo, es decir,

hasta el 20 de septiembre de 1998.

Hecho en Bruselas, el 20 de noviembre de 1997.

Por el Consejo
El Presidente
E. HENNICOT-SCHOEPGES
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COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 15 de julio de 1997

por la que se requiere a Alemania para que presente todos los documentos,

informaciones y datos ' sobre la reestructuracién de SHB Stahl- und

Hartgusswerke Bosdorf AG (Sajonia) y sobre las ayudas concedidas a esta
empresa

(C 9/97 ex NN 2/97 y N 645/96)

(El texto en lengua alemana es el finico auténtico)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(97/793/CE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea vy,
en particular, sus articulos 5, 92 y 93, y el Acuerdo sobre
el Espacio Econémico Europeo y, en particular, sus
articulos 61 y 62,

Considerando lo siguiente:

El 12 de junio de 1996, la Comisién decidié no formular
objéciones con respecto a una ayuda notificada en rela-
cidn con la reestructuracién de la empresa Stahl- und
Hartgusswerke Bésdorf AG (en lo sucesivo, «SHB>)(!). Se
trata de una ayuda de reestructuracién por importe de §
millones de marcos alemanes concedida por el fondo de
consolidacién del Estado federado de Sajonia en forma de
participacién durante un periodo de cinco afios.

El 19 de agosto de 1996, Alemania notificd nuevas ayudas
de reestructuracién en beneficio de SHB. La nueva notifi-
cacion se referia a dos intervenciones del BvS (Instituto
federal de iniciativas especiales relacionadas con la unifi-
cacion): una subvencién a fondo perdido de 4,5 millones
de marcos alemanes para 1996 y un aplazamiento del
vencimiento de una amortizacién por valor de 1,5
millones de marcos alemanes. Mediante carta de 11 de
septiembre de 1996 (D/52537), la Comisién habia solici-
tado informacién adicional. Por carta de 14 de noviembre
de 1996 (A/38134), Alemania comunicé a la Comisién la
incoacién de un procedimiento de ejecucion universal de
SHB solicitado el 18 de octubre de 1996 irmé

las ayudas en cuestién ya habian sido abonadas en el
primer trimestre de 1996. Por tanto, la Comisidén
comprobé que las citadas ayudas habjan sido concedidas
sin notificacién previa y mientras la Comisién alin estaba
examinando las ayudas autorizadas por Decisién de 12 de

(') Ayuda de Estado N 743/95, carta D/5958 de 28 de junio de
1996.

junio de 1996. Por este motivo, la Comisién anoté las
ayudas, que han de calificarse de ilegales, en el registro de
ayudas no notificadas (NN 2/97).

El § de febrero de 1997, la Comisién decidié de incoar el
procedimiento del apartado 2 del articulo 93 del Tratado
con respecto a todas las medidas de reestructuracién
adoptadas en beneficio de SHB. EI 31 de mayo de 1997,
la decisién de incoar el procedimiento fue publicada en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas(%).

En la carta en la que se informd a Alemania de la incoa-
ciéon del procedimiento (D/1420 de 25 de febrero de
1997), 1a Comision insté a las autoridades alemanas a que
adoptaran inmediatamente las medidas necesarias para
que el crédito del BvS quedara inscrito en la lista de
acreedores elaborada en relacidén con la ejecucién univer-
sal. Asi se hizo con el segundo tramo de la ayuda del BvS.
La participacion del fondo de consolidacién de Sajonia,
prevista originalmente para un periodo de cinco afios, fue
anulada el 22 de octubre de 1996.

Alemania respondié mediante carta de 7 de abril de 1997.
Con ocasién de la incoacidén del procedimiento, la Comi-
sion habia solicitado datos més pormenorizados sobre el
plan de reestructuracién vinculado a la concesién de la
segunda ayuda, asi como sobre el estado de aplicacién del
plan en el que se basaba la primera Decisién de la Comi-
sién. Las respuestas siguen siendo incompletas y no
contienen los datos solicitados.

El 29 de abril de 1997, Alemania presenté a la Comisién
un informe anual sobre la aplicacién del plan de reestruc-
turacién relacionado con la primera ayuda. Dicho informe
estd incompleto y no contiene datos sobre la aplicacién
del plan original.

() DO C 165 de 31. 5. 1997, p. 10.



